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Interlocutorio 206 
Radicado 05266-31-03-003-2019-00227-00 
Proceso Verbal – pertenencia  
Demandante Juan Carlos Rincón Giraldo  
Demandado Rosalba Rincón Barragán y otra 
Asunto No tramita previas  

 

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Dieciséis (16) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

No se dará tramite a las excepciones previas (folios 1 a 16 cuaderno de previas – 

expediente físico) como quiera que las causales formuladas no corresponden a 

ninguna de las enlistadas en el art. 100 del C.G.P.; lo cual, impide su gestión.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: no dar trámite a las excepciones previas.  

 

Segundo: en firme esta providencia dar traslado de las excepciones de mérito.  

 

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ  

2019-00227 
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